
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
lbagué Tolima, noviembre veinticuatro (24) de dos mil 

veinte. (2.020). 

Radicación No. 73001-31-03-006-2019-00205.00. 

Conforme a lo solicitado por el demandado GERMÁN 
AUGUSTO CASTRO ESCAMILLA, una vez en firhie el auto que termina el 
proceso y se hayan librado los oficios de levantamiento de medidas, remítanse 
los mismos al correo electrónico solicitado. 

Notifíquese. 

La Jueza, 

 

LUZ MARINA DIAZ PARRA 
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